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LA JUSTICIA MILITAR ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Rossy Salazar Villalobos

Área de Defensa y Reforma Militar del IDL
Son lamentables las recientes declaraciones periodísticas del Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar (CSJM) rechazando el Informe Final de la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus) y la acción de inconstitucionalidad planteada por la Defensoría del Pueblo contra algunos artículos de la Ley Orgánica de Justicia Militar y Código de Justicia Militar. La propuesta de reforma constitucional de la Ceriajus considera la justicia militar como parte del Poder Judicial y no como parte de la Fuerza Armada, como debe ser en todo Estado constitucional. La acción de inconstitucionalidad de la Defensoría se debe a la pre-constitucionalidad de la actual Ley Orgánica de Justicia Militar y Código de Justicia Militar y, ejercicio de sus atribuciones, la Defensoría no ha hecho otra cosa que dirigirse al Tribunal Constitucional –máximo intérprete de la Constitución- para que así lo determine. Por tanto, en lugar de cuestionar a la Ceriajus, al Defensor del Pueblo y de emplazar al Ministro de Justicia, el Presidente del CSJM debería ajustarse a las exigencias del Estado constitucional y respetar al poder civil democrático. A continuación un artículo sobre los temas en debate ante el Tribunal Constitucional.

Ha quedado al voto en el Tribunal Constitucional la acción de inconstitucionalidad de algunos artículos del Decreto Ley 23201 – Ley Orgánica de Justicia Militar y el Decreto Ley 23214 – Código de Justicia Militar. Dicho cuestionamiento se fundamenta en los siguientes temas:

1. Principio de Exclusiva Protección de Bienes Jurídicos. El marco constitucional establecido en los artículos 43º, 44º, 45º y 200º señala que el derecho penal se encuentra limitado por los principios y garantías establecidas en la Constitución, ya que es utilizado como mecanismo de control social orientado a garantizar la convivencia pacífica y armónica. El artículo II del Título Preliminar de la LOJM desborda dicho marco, ya que señala que los tribunales de la Justicia Militar están encargados de mantener en las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, la moralidad, el orden y la disciplina, reprimiendo su quebrantamiento en los casos previstos por ley. La obligación de la justicia militar de proteger bienes castrenses es diluida en las categorías de moralidad, orden y disciplina que no cuentan con respaldo constitucional. En lo que respecta al orden y disciplina, sólo tendrán relevancia penal si ponen en peligro o vulneran bienes jurídicos castrenses. 

2. Principio de Unidad Jurisdiccional. La jurisdicción militar debe interpretarse como una manifestación de la función jurisdiccional del Estado con principios, garantías y reglas comunes a la jurisdicción ordinaria, ya que ambas integran el sistema de la administración de justicia, que es único e indivisible. En esa misma línea, la Defensoría del Pueblo en su informe defensorial Nº 06 establece que “La función jurisdiccional del Estado es única, toda vez que se configura a partir de elementos comunes que la definen como tal, no resulta correcto calificar a la justicia castrense como una jurisdicción independiente, sino como una especialidad constitucionalizada”. Por ende, a la justicia militar le son aplicables y exigibles todas las garantías de la jurisdicción consagradas en la Constitución de 1993. La independencia, exclusividad e inamovilidad son garantías esenciales del principio de unidad jurisdiccional. En lo que respecta a la independencia de los magistrados en el fuero militar sólo basta citar la Ley 27860 – Ley del Ministerio de Defensa, que señala que el Consejo Supremo de Justicia Militar es una unidad ejecutora del mismo; sumado a esto en la LOJM se establece que los Presidentes y Vocales de los Consejos de Guerra y Superiores son nombrados por el Ministro de Defensa y que los Jueces Instructores Permanentes dependerán sus nombramientos y número del Poder Ejecutivo, en conclusión orgánicamente dependen del Poder Ejecutivo impidiendo la independencia consagrada en la Constitución. En lo referente a la exclusividad, ésta es transgredida porque la potestad jurisdiccional la ejerce el Ejecutivo siendo un órgano no autorizado por la Constitución. Y en lo que respecta a la inamovilidad nuestra Constitución consagra el goce de estabilidad en los cargos jurisdiccionales, pero la LOJM no garantiza dicha inamovilidad al admitir que los magistrados que ejercen funciones jurisdiccionales, sean profesionales militares en actividad y por ende sometidos al poder de mando castrense, así como al régimen de grados y ascensos militares.

3. Afectación de la Autonomía e Independencia del Ministerio Público. Los artículos 158º y 159º de la Constitución contienen los principios de autonomía e independencia del Ministerio Público; pero dentro de la organización de los tribunales militares la titularidad de la acción penal la tiene un organismo que se denomina Ministerio Público, pero no forma parte del órgano constitucional denominado Ministerio Público; además, que dicho órgano esta integrado por fiscales que también forman parte del cuerpo jurídico militar, es decir que están sometidos al poder de mando y jerarquía castrense, y por ende pueden ser removidos por el Ejecutivo. 

4. Configuración Orgánica de la Justicia Militar genera una Situación de Afectación de Derechos Fundamentales. El artículo II del Título Preliminar de la LOJM al señalar que los tribunales militares están encargados del mantenimiento de la moralidad, el orden y la disciplina y no aluden a la protección de bienes jurídicos castrenses constituye una afectación a la dignidad de la persona humana consagrada en el artículo 1º de la Constitución. Sumado a esto, la LOJM y CJM transgreden el derecho de acceder a tribunales o jueces imparciales e independientes y al derecho de defensa, esto último ya que la defensa es ejercida por un oficial, es decir profesional militar sujeto a la cadena de mando y sin formación jurídica en algunos casos. También, afecta el principio y derecho a la igualdad, esto debido a que los oficiales y suboficiales son sancionados de diferente forma.

Por las fundamentaciones expuestas el Tribunal Constitucional tendrá que declarar fundada la acción de inconstitucionalidad planteada por la Defensoría del Pueblo y así establecer un precedente importante y de vinculación obligatoria para todas las instancias jurisdiccionales de país.
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